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 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando a quienes se 
relacionan, actos administrativos que se citan en mate-
ria de reclamación de daños en carreteras. 

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a las personas que se relacio-
nan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del pre-
sente anuncio conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/99 de enero.

1. Acto administrativo que se notifica: 
Resolución dictada en aplicación de lo dispuesto en la Ley 

4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de Andalucía, en el De-
creto 275/1987, en la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carrete-
ras de Andalucía, y particularmente en el artículo 83.2 de esta 
ultima Ley, que habilita al Servicio de Carreteras para efectuar 
la reparación inmediata de los daños, pasando seguidamente 
propuesta de liquidación, que será fijada definitivamente pre-
via audiencia del interesado.

2. Relación que se publica: 
ED-C-H-57/11.
Don Francisco Manuel Acosta Márquez.
Conductor camión y remolque 3899CBH y V-12124-R.
A-476 – p.k. 15+900.

Los citados expedientes se hallan a disposición de los 
interesados en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda en Huelva, sita en calle Los Emires, 
núm. 3, pudiendo acceder a los mismos, previa acreditación 
de su identidad.

 Así mismo se le advierte, que contra la misma, que no 
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada, por conducto de esta Delegación Provincial, o direc-
tamente, ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de 
que por el interesado se pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime procedente.

Huelva, 28 de noviembre de 2011.- El Secretario General, 
José M.ª Márquez Pinto. 

 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2011, de la Ge-
rencia Provincial de Málaga de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a los posibles 
interesados en subrogación la extinción del contrato de 
arrendamiento de la vivienda de protección oficial de 
promoción pública que se cita.

Se desconoce el actual domicilio de los posibles herederos 
de don Cándido Moreno Romero adjudicatario de la vivienda 
de protección oficial de promoción pública abajo relacionada.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de resolución de contrato de arrendamiento 
suscrito con el fallecido don Cándido Moreno Romero, sobre 
la vivienda de protección oficial de promoción pública perte-

neciente al grupo MA-7135-AY (92/020-C), Cta. 14, sita en 
Málaga calle Cruz Verde, núm. 16 (Promoción Roque García), 
Esc. 2, 2.º B, se ha dictado Resolución del Gerente Provincial 
de Málaga de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía de 
fecha quince de noviembre de 2011, por la que se acuerda 
declarar la extinción del contrato de arrendamiento de la re-
señada vivienda otorgado en su día a favor de don Cándido 
Moreno Romero, como consecuencia de su fallecimiento, y sin 
que se haya solicitado subrogación, en tiempo y forma, por 
ninguna persona que pudiera tener derecho a ello de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 16 de la vigente Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

La Resolución, se encuentra a disposición de los posibles 
interesados en la Gerencia Provincial de Málaga, sita en calle 
Cerrojo, 38, así como la totalidad del expediente administrativo.

La resolución no es firme, y en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
los interesados podrán formular contra la misma recurso de 
alzada ante el titular de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio, conforme a los artículos 114 y ss. de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Málaga, 18 de noviembre de 2011.- El Gerente, Juan
Alcaraz Gutiérrez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2011, de la 
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas otor-
gadas a las entidades que se relacionan en la misma, 
al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvencio-
nes, en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por la que se aprueba el Reglamento de la Ley citada, 
así como en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, he resuelto dar publicidad a las subvenciones 
concedidas en el año 2011, al amparo de la Orden de 21 
de enero de 2004, por la que se establecen las bases de 
concesión de ayudas públicas para las Corporaciones Loca-
les, los Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y 
Desarrollo Local y Tecnológico, y empresas calificadas como 
I+E, dirigidas al fomento del desarrollo local (BOJA núm. 22, 
de 3 de febrero), modificada por la Orden de 22 de noviem-
bre de 2004 (BOJA núm. 232, de 26 de noviembre) y por la 
Orden de 9 de noviembre de 2005 (BOJA núm. 222, de 14 
de noviembre).

Las subvenciones a que dan lugar las Resoluciones de 
concesión otorgadas a favor de las entidades que se especifi-
can se corresponden a la convocatoria 2011, y se realizan con 
cargo a las aplicaciones indicadas a continuación:

0.1.14310129.77100.32L.8.
0.1.14311829.77310.32L.3.

Asimismo, la finalidad de estas ayudas es subvencionar 
a empresas que hayan obtenido la calificación como I+E, en 
las distintas modalidades contempladas en el Capítulo IV de la 
Orden de 21 de enero de 2004. 


